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E l 17 de junio arrancó oficial
mente la investigación del 
amarillamienlo-secamiento 

en palma africana, mediante la firma 
de la carta de entendimienlo entre el 
Iniap y Ancupa,la cual determina las 
responsabilidades y obligaciones de 
cada instilución en torno a dicho tra
bajo investigali vo. La carta de cnlen
dimiento fue firmada por el Director 
General del Iniap. Dr. Hoover Célleri 
y por el Sr. Ramiro Gándara, Presi
dente de Ancupa. 

Cabe recordarquc el Iniap y Ancupa 
suscribieron el 9 de abril de 1997 un 
convenio general de cooperación lée' 
nica con el fin de establecer las bases 
de cooperación técnica y financiera 
para la ejecución de proyectos de 
investigación, transferencia de tec
nología y/o capacitación en el cultivo 
de la palma african •. 

En el convenio general de coopera
ción técnica se estipula que los pro
yectos específicos se ejecutarán en 
base a cartas de entendimiento donde 
constarán las responsabilidades y 
obligaciones recíprocas de las partes 
y demás condiciones pCl1inentcs, 
como es el caso de eSle proyecto de 
investigación del amarillamiento-se
camiento de la palma africana. 

Obligaciones del 
Iniap 

Paracumplirsu participación, el Iniap 
por medio de la Estación Experimen
tal "Salllo Domingo" se compromete 
a lo siguiente: 
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• Planificar y ejecUlar las acti vidades 
de instalación, lOma de datos, análi
sis e intcrprelación de resultados del 
ensayo, que se llevará a cabo en la 
Estación Experimental y en planta
ciones seleccionadas de socios de 
Ancupa. 

• Poner a disposición el uso de insta
laciones, equipos y el personal técni
co que fueren necesarios para la eje
cución de las actividades. 

* Revisarconjuntamentecon los fun
cionarios de Aneupa los planes de 
trabajo y ajusles presupuestaIes per
tinentes para l:rejecución del ensayo~ 
Realizar evaluaciones periódicas del 
avance del ensayo, con la participa
ción de los funcionarios de Ancupa 
designados para el efecto. 

• Presentar informes semestrales de 
avance de las actividades del ensayo 
y un in forme técnico-fi nandero final. 

Obligaciones de 
Ancupa 

* Entregar su contribución para la 
ejecución del ensayo según el presu
puesto y el flujo de recursos que 
constan en el documcnlO. 

• Conseguir la aceptación de sus 
socios para que faciliten sus planta
ciones durante todo el tiempo que 
dure la ejecución del ensayo y asegu
rar que ellos den las facilidades nece
sarias dentro de sus plantaciones, 
para el desarrollo adecuado de las 
actividades de investigación, entre 

• 

ellas: evaluaciones de campo, aplica
ciones de tratamientos y manleni
mientas del área experimental. 

• Participar, por medio de sus técni
cos, en la revisión de la planificación, 
ajustes presupuestarios y evaluación 
conjunta de las actividades de inves
tigación previstas en el ensayo. 

• Si en el transcurso del ensayo las 
partes determinan la necesidad de 
contratar asesoría internacional es
pecializada, Ancupa hará todos los 
esfuerzos para financi ar dicha aseso
ría. 

Duración 

La carta de entendi miento tendrá una 
duración de 5 años, contados desde la 
entrega al Iniap del primerdesembol
so por parte de Ancupa y los resulta
dos científicos y técnicos o~tenidos 
por medio de la ejecución del ensayo 
podrán ser publicados a través de los 
órganos de difusión de cada institu
ción. 
(Tonwdode "Ancupa y Fedapal JnjomlOn ", 

Año VII, No.4) 

Ellniap y Ancupa suscri
bieron el9 de abril de 1997 
/l1l convenio general de co
operacióll técnica C01l e/fin 
de establecer las bases de 
cooperación técnica y finan
ciera para la ejecución de 
proyectos de im'estigación, 
elltre otros. 
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